
BIENVENIDOS A LA
SUPERINTENDENCIA
DE BANCOS



LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Se creó el 6 de Septiembre de 1927. Es el 
un organismo técnico encargado de 

ejercen las entidades públicas y privadas 
del Sistema Financiero Bancario; así 

de precautelar el buen manejo de los 

este encargo está facultado por el Código 
Orgánico Monetario y Financiero 
expedido el 12 de septiembre de 2014 en 



MISIÓN

“Ser una entidad técnica y autónoma que supervisa y con-
trola las entidades de los sectores público y privado del 
sistema �nanciero, y del sistema nacional de seguridad 
social, para preservar su seguridad, estabilidad, solidez y 
transparencia; y así proteger los ahorros del público, pen-
sionistas, a�liados y contribuyentes y; el interés general 
de los ciudadanos que acceden y usan productos y servi-
cios �nancieros, así como, prestaciones de calidad”.



VISIÓN

“Ser un organismo autónomo e independiente de control que 
ejerza su mandato constitucional y legal de manera e�caz y e�-
ciente que ejecute la supervisión basada en riesgos de carácter 
preventiva, integral y prospectiva, acorde con las mejores prác-
ticas internacionales, apoyada en el juicio experto de su talento 
humano para preservar la estabilidad �nanciera y fomentar un 
sistema inclusivo, protegiendo a depositantes, pensionistas, a�-
liados v contribuyentes”.



ESTRUCTURA ORGÁNICA  

5



PROCESOS GOBERNANTES
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PROCESOS DE APOYO Y ASESORÍA

COORDINACIÓN 
GENERAL 

ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

COORDINACIÓN 
GENERAL

DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 

CONTÍNUO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN



Regional Guayaquil: 
Chimborazo 412 y Aguirre

Regional Portoviejo: 

Regional Cuenca: 
Antonio Borrero 710 y Presidente Córdova 

NUESTRAS OFICINAS REGIONALES



VALORES INSTITUCIONALES

Integridad:  
Independencia:  

Objetividad:  

Transparencia:  
Responsabilidad:  



POLÍTICAS DE TECNOLOGÍA

La Coordinación General de Tecnologías de Información y Comunicación
es la encargada de brindar soporte tecnológico a través del siguiente 
procedimiento:

dirigido a soporte.tecnologia@superbancos.gob.ec 
para la habilitación de:

Línea telefónica; y,
 Computador.

Número de Extensión para Soporte técnico: 6600

Sistema de viáticos
Sistema documental Quipux 



SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

conjunto de medidas preventivas y 
reactivas  de las organizaciones  con 

disponibilidad e integridad de la 
información.



POLÍTICAS DE ESCRITORIOS Y PANTALLAS LIMPIAS

No desatender documentación en impresoras
No dejar información en post it / agendas

No compartir información privada y personal
Mantener en buen estado los medios electrónicos

RECOMENDACIONES



POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN

Manejo de la imagen institucional

Organización y coordinación de eventos institucionales.

Acompañamiento en los eventos al Superintendente de
Bancos.

Administración de la Pagina Web Institucional y todos 
los portales adicionales

Campañas de información de las diferentes áreas.





BENEFICIOS INSTITUCIONALES

USO DE LOS VEHÍCULOS INSTITUCIONALES

La SB, proporciona vehículo institucional en los siguientes casos:

 Siempre que exista disponibilidad de vehículos.

 Solo para asuntos institucionales 



SERVICIO MÉDICO - ODONTOLÓGICO

La Institución cuenta con el Servicio médico, 
laboratorio y odontologico para atención del personal,
que esta ubicado en el piso 2 Torre 1

Examenes pre-ocupacionales y al �nalizar la relación laboral
Cargas Familiares si es dependiente hasta los 25 años.

Solicitar cita previa con la enfermera de turno
a las extensiones 2419 y 2406 



OTROS BENEFICIOS

Caja de ahorros de la Superintendencia de Bancos

Asociación de Empleados

Comité Femenino

 

 

 



manera formal, esto es: hombres, con terno y 
corbata; mujeres con vestido, ternos con falda 
o pantalones de vestir.

Los días viernes se puede vestir de forma 
casual, siempre y cuando se siga manteniendo 
una buena imagen institucional.



BENEFICIOS DE LEY

Décimo Tercero.

Décimo Cuarto.

Vacaciones Código de trabajo 15 días y pasado los 5 años un día 
adicional hasta los 15 días adicionales.





TARJETA DE IDENTIFICACIÓN

USO DE LOS VEHÍCULOS INSTITUCIONALES

La SB, proporciona vehículo institucional en los siguientes casos: 
 área a través de correo electrónico).

Solo para asuntos institucionales.

institucional.

Su uso es personal e intransferible.

Para el registro de ingreso y salida debe registrar su huella dactilar 
en los biométricos ubicados en PB, Subsuelo 1, Subsuelo 2 o 

Para el registro de la huella digital y la entrega de credencial 
personal e intransferible de debe poner en contacto con: Geovanny 
Gavilánez. (DATH)



cada unidad de trabajo con el jefe inmediato y compañeros del área desde las 

De existir recurrencia en el incumplimiento del horario 
de la jornada laboral legalmente establecida o 

con las respectivas sanciones según lo indica la
LOSEP y su Reglamento.

HORARIO DE TRABAJO



El artículo 43 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público, señala:
 “Sanciones disciplinarias.- Las sanciones 
disciplinarias por orden de gravedad son las 
siguientes:

a) Amonestación verbal;
b) Amonestación escrita;
c) Sanción pecuniaria administrativa;
d) Suspensión temporal sin goce de
remuneración; y,
e) Destitución. (…)”.

REGIMEN DISCIPLINARIO  



NORMATIVA VIGENTE

Reglamento Interno de Administración del Talento Humano
Reglamento Interno de Higiene y Seguridad Ocupacional
Código de Ética

Debe tener conocimiento:











VALORES INSTITUCIONALES



Riesgos en o�cinas

Recomendaciones en o�cinas



RIESGOS LABORALES

Riesgos en o�cinas

Recomendaciones en o�cinas



CONCEPTO DE EMERGENCIA

Asunto o situación imprevista 
que requiere una especial 
atención y debe solucionarse
lo antes posible

Una emergencia es una situ-
ación fuera de control que se 
presenta por el impacto de un 
desastre



TIPOS DE EMERGENCIA

Incendios

Sismos o terremotos

Inundaciones

Conmociones sociales

Erupciones volcánicas

Amenazas de bomba



¿QUÉ HACER EN CASO DE EMERGENCIA?

Las brigadas actuarán conforme a lo establecido 
en los procedimientos de conducta frente a 
emergencias.

Todo las demás personas actuarán conforme lo 
indiquen los brigadistas quienes estarán con su 
correspondiente chaleco.

Todos obedecerán las disposiciones indicadas a 
través de  la señalización correspondiente.



PUNTOS SEGUROS



CONOCE EL MAPA DE EVACUACIÓN



CONOCE EL PUNTO DE ENCUENTRO
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